
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUE MARIN UBAGO 
Administrador: CLIFFORD c. HOOKER y REYES 

Telllfono 3771 

. 
A.lll'O LXX Managua, D. N., Viernes 24 de Junio de 1966 N• 141 

SU•ARIO 
PODER EJECUTIVO 

. 
GolllilllNACION Y Am:IOB 

Corla de Naclonallzaclón Nlcaragüen1e Pi¡¡. 1433 

MINISTERIO OllL TllABAIO 

Acl• y E1taluto1 d•I Sindicato de Man-
1433 tro1 Rur1le1 de Mana1u1. • • • • • • 

M!NISTERJO DB Ec0NOMIA 

Sollcllud de Conce1lón de Exploración de 
Petróleo de 11 e110 Nlcar11u1 Jnc.,-Area 
•El Litoral h • . . . . . . . . . • 1441 

Solicitud de Conculón de Exploración de 
Petróleo de la E110 Nlc1r1gua lnc.-Area 

1443 cl!l Lllo11I 2•. . . . . . • 
Aprufb11e Pl1n Popular de la Cl1. de Se-

guro 'La Protectora• . • • • • . • • 1445 

Sección de P1teute1 de Nlcoro¡¡ua 
M1rc11 de fibrlc1. . . . . . • • 1446 

llJIOCIOR .llJDIOUJI 

Rem1te1. . . . . . . . . . • 1446 
Tllalo1 Supletorlo1 . . . . . • 1447 
Avt10 del 81nco de AmErlca . . . • 1448 
Decl1r1torl11 de Heredero1. . . . . • 1448 
Clt1clón de Proceaado . . . . • 1448 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rnaol6n 'I An1111 

Carta de Nadonalizaeión Niearagiienee 
Np 6582-B/U Np 387994 IS 120.00 

No. 1884 
El Presidente de la Repúblie1, 

Vista la solicitud dé los senores Eugenio 
Suárez de los Cuelo&, factor de comercio, 
originarlo de La Habana, y Norm1 Haydee 
Olaz y Ouerra de Suárez, de oficios domés· 
tfcos, originarla de Camagüey, ambos mayo· 
res de edad casados entre si y de este domf· 
cilio, p1r1 que en unión de su hija Niurka de 
los Angeles Su4rez y Dfaz, quien es menor 
de edad, estudiante, también nacida en La 
Habana, Cuba, se les conceda Carla de N• 
clonalizacfón de la Repllblica de Nlc1ragu1. 

Considerando: 
Que 101 peticionarios llenaron los requfsl· 

tos de ley, renunciando solemnemente 1 su 
nacionalidad cuban1 al manifestar sus deseos 
de adoptar la nicaragüense, y justificando su 
resldencl1 en Nicaragua desde hace más de 
dos anos, asl como su buena conduela. 

Por Tanlo: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordinal 

11, 195, Ordinal 11) de fa Constiluclón, y 4, 
Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Minls-
lerlos de Eslado. 

Acuerda: 
Unico.- Conceder Carta de Nacionaliza. 

cfón Nicaragilmse, a los senores Eugenio 
Su•rez de los Cuetos, Haydee Dlaz Ouerra 
de Suarez y 1 la menor Niu1 ka de los Ange· 
les Suárez y Olaz, de calidades Indicadas y 
darles cerlffic•clón de esle Acuerdo para que 
les sirva de suficiente comprobante. 

Comunlquese.-Casa Presidencf1I.- Ma· 
nagua D.N., 17 de junio de 1966.- RENE 
SCHICK. -El Mfnislro de la Oobern1cf6n, 
IArenzo Ouerrero. 

.. 
Mini1t1rio del Tr1baJo 

-- --

Acta y Estatutos del Sindicato de 
Maestros Rurales de Managua 

CERTIF1CACION: 
Adolfo Ga.rcitJ Rosales, 

Encnrgndo del Departamento de Aso
cinciones de la Inspección General d<! Tra
bajo, Certifica el Acta y Estatutos del 
SINDICATO DE MAESTROS RURA
LES DE MANAGUA, que literalmente 
dicen: 

"ACTA CONSTITUTIVA DE SINDI
CATO. En In ciudad de Managua, D. N., 
Departamento de l\fanagua, a Jiµ¡ diez de 
la mañana del dla diecisiete de Abril de 
mil novecientos sesenta y seis; reunidos· 
los que figuran al final de la pr<sente Ac· 
ta, después de prolongado debate, oldas 
l.as diferentes opiniones de los concurren
tes, se acordó: 1' Constituir •m Sindicato 
de cuya -mtidad forman pnl'te 109 indivi
duoll que tengan por . profeRión l\lAES: 
TROS RURALES DEL DEl>ARTÁMEN-
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TO DE MANAGUA. 2•) El Sindicato determine. No habiendo más de que tra
se denominará: SINDICATO DE MAES- tar, se levanta la sesión, previa lectura de 
TROS RURALES DE MANAGUA, y per- la presente Acta, la cual se aprueba, rati
tenece al tipo comprendido en el Arto. 5• fica y firmamos todos ante el suscrito No
inc.) del Reglamento de Asociaciones Sin- tario, que da fe de la identidad de los fun
dicales. 3•) El Sindicato tendrá por ob- dadores, de que las firmas que suscriben 
jeto de dedicarse al estudio, defensa, de- la presente Acta son puestas de puño y le
sarrollo y protección de los inter<i!eS pro- tra de aquellos, siendo por consiguiente to
fesionales y al mejoramiento social, econó- das las firmas auténticas, de que todo lo 
mico y moral de sus asociados, lo mismo relatado ocurrió en su presencia y de que 
que celebrar contratos y convenciones co- los nombres y calidades de los concurren
lectivos de trabajo, y hacer valer los dere- tes son los siguientes: Erlinda Corea Rue
chos que nazcan de ellos; 4•) Representar da, casada, maestra, zona rural; María 
a sus miembros en los conflictos que se Eisa Arana de Arana, casada, m3.t'stra, 
presenten derivados de los contratos de tra- zona rural; Carmen A. Ruiz Gutiérrez, sol
bajo y en los procedimientos de concilia· tera, maestra, zona rural; Julio C. Núñez 
ción y arbitraje; 5°) Crear un fondo de au- Morales, casado, maestro, zona rural; Do-
1xilio, fomentar cooperativas, formar clubs ra Gómez viuda de Izabá, maestra, zona 
destinados al deporte y cultura, fundar es- rural; Mercedes Silva de Guevarn, casa
cuelas y prestar su colaboración a cual- da, maestra, zona rural; Francia Ze
quier organízación de carácter social; 6•) ledón Pineda, soltera, maestra, zona ru
El domicilio del Sindicato será en la ciudad ral; Ramón Olivares Hernández, casado, 
de Managua, D. N., (Casa del Maestro) maestro, zona rural; Vilma Aguilar Moli
Calle 15 de Sept~mbre O. N• 509, Y para nares, 'soltera, mliestra, zona rural; Car
las notificaciones y demás fines de que men Vásquez de Peña, casada, maestra, 
habla el inc. 4• del Art. 9 del Reglamento zona rural; María Luisa Masls de Aran
de Asociaciones Sindicales, señala la Casa da, casada, maestra, zona rural; José B. 
del Maestro situada Calle 15 de Septiem- Paredes Mallie, casado, maestro, zona ru
bre o. N• 509; 7•) El Sindicato será ad- ral; Carmen Hernández M., soltera, maes
ministrado y dirigido por los siguientes tra, zona rural; Sara I•'uentes Vanegas, 
organismos: a) La Asamblea General que casada, maestra, zona rural; Mercedes Ve
será la Autoridad Suprema; b) La Junta ga de Alegria, casada, maestra, zona ru
Directiva que estará compuesta de; Un ral; Blanca Estrada Sánchez, soltera, 
Presidente, un Tesorero, un Secretano de maestra, zona rural; Socorro Rodríguez 
Actas y Acuerdos, un Fiscal, un Secreta- . Gutiérrez de García, casada, maestra, zo
rio de Conflictos, Secretario de CUitura, . na rural; María Valdez de Vílchez, casa
Secretario de Relaciones Exteriores e In- da, maestra, zona rural; Zulema Gutié
teriores, Secretario de Acción Juvenil, Se- rrez Solórzano, soltera, maestra, zona ru
cretario de Organización y Propaganda, ral; Angela Flores de Bravo, casada, 
cuyas funciones les serán especifica~ maestra, .ZQna rural; Luis Felipe CUbas 
en los respectivos Estatutos. 8• El Sm- . Cano, soltero, maestro, zona rural; Emi
dfoato se disolverá: a) Por el voto de las lia Porras Estrada, maestra, zona rural; 
dos terceras partes de los mi~mb1'?8;. b) Noel Arana Arana, casado, maestro, zo
CUando le fuere cancelada su mscnpc1ón; : na rural; Osear Napoleón Loáisiga Rivas, 
119 Para representar al Sindicato en todas · soltero, maestro, zona rural; Gonzalo Me-· 
las gestiones previas Y co~du~ntes a la . jla Alvarado, casado, maestro, zona ru
obtención de su personería JUrúbca se de- ral; Gustavo Carrión Zamora, casado,
signa a la Sra. Aminta Montoya de Mar- maestro, zona rural; Eduardo Martínez 
tinez, 10). El Sindicato será de dura- Reyes, casado, maestro, zona rural; Noe
ción indefinida, pero llegado el dla de su mí Umaña de García, casada, maestra, zo. 
disolución por cualquier circunstancia, los na rural; Félix P. García V., casado, maes
fondos y demás cosas de propiedad del tro, zona rural; Lila López de Guerrero, 
Sindicato serán repartidas de acuerdo con casada, maestra, zona rural; Sara Garcia 
las normas que al efecto se establecerán en de Umaña, casada, maestra, zona rural; 
los Estatutos; 11). La Asamblea Gene- Guillermina Flores Bojorge, soltera, maes
ral en que se aprobarán los Estatutos de tra, zona rural; Socorro Sánchez Gu
la entidad- y se elegirán las primeras au- tiérrez, soltera, maestra, zona rural; 
toridades Sindicales se verificará en la Ana Rita Chávez de Gutiérrez, casada, 
Casa del Maestro, el día veinticuat~ de maestra, La Libertad, Los Castros; Fan
Abril de mil novecientos sesenta Y seis, ª ny Cisneros de Uriarte, casada, maes
las diez de la mañana. Tanto la Asam- tra Las Maderas Las Maderas; Socorro 
blea General como la Junta Directiva de- . Mo~tcnegro de García, casada, maestra, 
berán celebrar sesiones ordinarias en la · Los Laureles, Los Laureles; Maria Ramo
forma Y. tiempo que en los Estatutos se j na de Cisneros, casada, maestra, Las Ma-
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deras, Las Maderas; Aura Maria Chávez, 
casada, maestra, El Salto, El Salto; Ali
cia Chávez Ortega, soltera, maestra, Los 
Rizos, Los Rizos; Margarita Obando de 
León, casada, maestra, El Apante, El A· 
pante; Zenobia Membreño Artola, soltera, 
maestra, San Rafael, San Rafael; Melba 
Robleto de Cano, casada, maestra, Los 
Hurtados; Lucia Soza de Navas, casada, 
maestra, Los Laureles, Los Laureles; Ra
fael A. Silva Mendoza, caaado, maestro, 
San Rafael del Sur, San Rafael del Sur; 
Maria Cristina O. de Silva, casada, maes
tra, Casa Colorada, El Crucero; Marta Al
varez de Aráuz, casada, ~stra, Los Lau
reles, Los Laureles; Alba Flores de Mén
dez, casada, maestra, El Rodeíto, El Ro
delto; Teresa Varela Zambrana, solt.;ra, 
maestra, Las Maderas, Las Maderas; Ne
lly Robleto de Monge, casada, maestra, 
Bella Cruz, Bella Cruz; Luz Uvaldina Vi
llavicencio P., soltera, maestra, Ticuante
pc, Ticuantepe; Isaías Vásquez, casado, 
maestro, Clodomiro Ureuyo, Tipitapa; Oi
ga Blandón Noguera, soltera, maestra, Ca
mino Solo, Camino Solo; Dora Blandón 
Castellón, soltera, maestra, San Rafael, 
San Rafael; Cecilia Caparro d~ Argilcllo, . 
casada, maestra, El FAén, Ticuantepe; 
Juan Sánchez Morales, casado, maestro, 
Las Sierritns, Las SierritaR; Esperanza 
Blandlno, soltera, maestra, Las Sierri tas. 
Las Sierritas; Emilia Solórzano de Mejía, 
casada, maestra, Citalpa, Citalpa; Dane
lia S. de Urroz, casada, maestra, Las Ca
noas, Las Canoas; Erlinda Corea Rueda, 
casada, maestra, Samaria, Samaria; Ma
ría Eisa Anara de Arana, casada, maes
tra, Samaria, Samaria; Carmen A. Ruiz 
Gutiérrez, soltera, maestra, Ticuantep~. 
Ticuantepe; Julio C. Núñez Morales, ca
sado, maestro, Ticuantepe, Dora Gómez 
viuda de Izabá, maestra, Mateare, Matea· 
re; Mercedes Silva de Guevara, casada, 
maestra, Mateare, Mateare; Francisca Ze
Jedón Pineda, soltera, maestra, Los Lau
reles, Los Laureles; RamÓJ! Olivares Her
nández, ca.qado, maestro, Los Laureles, 
Los Laureles; Vilma Aguilar Molinares, 
soltera, maestra, Mateare, Mateare; Car· 
men Vásquez de Peña, casada, maestra, 
Ticuantepe, Ticuantepe; Maria Luisa Ma
sls de .A.randa, casada, maestra, Ticuante
pe, Ticuantepe; José 'B. Paredes Mallie, 
casado, maestro, El Carmen, El Carmen; 
Carmel\ Hernández, soltera, maestra, La 
Trinidali, la Trinidad; Sara Fuentes Va-

. negas, casada, maestra, La Ceibita, La 
Ceibita; Mercedes Vega de Alegria, casa
da, maestra, Los López, Los López; Blan
ca Estrada Sánchez, soltera, maestra, El 
Salto, El Salto; Socorro Rodrlguez de Gar
cía, casada, maestra, Las Jinotepes, Mon
te Tabor; Maria Valdez de Vilchez, casa· 

da, maestra, Los Laureles, Los Laureles; 
Zulema Gµtiérrez Solórzano, so l te r a, 
maestra, El Salto, El Salto; Angela Flo
res de Bravo, C98•da, maestra, Los Gutié
rrez, Sur, Los Gutiérrez, Sur; Luis Feli
pe Cubas Cano, soltero, maestro, Berlín, 
Berñn; Emilia Porras Estrada, maestra, 
soltera, Berlín, Berlín; Noel Arana Ara
na, casado, maestro, Samaria, Samaria; 
Osear Napoleón Rivas, soltero, maestro, 
Ticuantepe, Ticuantepe; Gonzalo Mejla 
Alvarado, casado, maestro, Camino Solo, 
Camino Solo; Gustavo Cerrión Zamora, 
casado, maestro, El Carmen, El Carmen; 
Eduardo Martínez Reyes, casado, maestro, 
Comarca Somoza, San Rafael d'J Sur; 
Noemí Umaña de García, casada, maestra, 
San Rafael, San Rafael; Félix P. García 
V., casado, maestro, El Salto, El Salto; 
Lila López de Guerrero, c~a. maestra, 
San Rafael del Sur, San Rafael dd Sur; 
Ssra García de Umaña, casada, maeetra, 
San Rafael, San Rafael; Guillermina Flo
res Bojorge, soltera, maestra, Los Planes 
de Nejapa, Kilómetro 13 ca1n>tera Norte; 
Socorro Sánchez Gutiérrez, soltera, maes
tra, San Rafael del Sur, San Rafael del 
Sur. - REGISTRO DE ASOCIACIONES. 
Un ejemplar idéntico al presente fu~ ins
crito en el Registro de Asociaciones Sindi· 
cales de la Inspección General dd Traba
jo. Nombre. Sindicato de Maestros Ru· 
rales de Managua. Domicilio. Managua. 
Capital. - El Acta Constitutiva quedó so
leecionada al N• 354 del folio 1549 al 1554 
del Libro respectivo y el otro tanto del 
Estatuto quedó coleccionado al N• 354 del 
folio 4883 al 4899 del Libro de Estatutos 
y copiada la razón de su In8cripción en la 
página 59 del Registro de Asociaciones. 
Managua, 4 de Junio de 1966. Julio C. 
Morales V., Jefe del Departamento de Aso
ciaciones. Hay un sello. ESTATUTOS 
DE SINDICATO. En la ciudad de Mana
gua, D. N., Departamento de Managua, a 
a las diez de la mañna del día veinticuatro 
de Abril de mil novecientos sesenta y seis, 
reunidos en Casa del Maestro, en Calle 15 
de Septiembre loa suscritos, miembros 
fundadores del Sindicato de Maestros Ru
rale.s de Managua. En presencia del No
tario Enrique Castillo Masís, que autori
zará esta acta y habiendo asistido ade
más la Sra. Matilde Barreto Reyes. Pro
cedemos a discutir el articulado del pro
yecto de Estatutos y después de hacerlo, 
aprobamos los siguientes: ESTATUTOS 
CONSTITUTIVOS DEL SINDICATO DE 
MAESTROS RURALES DE MANAGUA, 
1• EXPLICACION DE LA DENOMINA
CION. - El Sindicato aspira a organizar 
a todos los (trabajadores de) Empleados 
al Servicio del Ministerio de Educación 
Pública que ejercen el oficio de Maestros 
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de Educación Primaria en las diferentes 
zonas Rurales del Departamento de Mana· 
gua. Pertenece, pues, a la siguiente cla
se, conform<? el Arto. 5• del Reglamento 
de Asociaciones Sindicales: a) - Por la 
calidad de sus integrantes: Empicados, b) 

· - Su tipo es: gremial, e) - Por la acti
vidad de sus integrantes: maestros rura
les, d) - Por su extensión jurisdiccional: 
Departamental, 2''. DOMICILIO. - El do· 
micilio del Sindicato es la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, y oye notifica
ciones en Is Casa del Maestro, situada en 
la Calle 15 de Septiembre Casa N• '509, en 
el barrio San Antonio, señalamiento que 
únicamente se modificará cuando tuviere 
el Acuse de recibo del aviso de la modifi
cación del Jefe del Departamento de Aso
ciaciones de la Inspección General del Tra· 
bajo. - 3•. FINES. - El Sindicato asi 
constituido tiene las siguientes faculta
des, que constituyen las finalidades de su 
creación: a) Levantar el nivel moral de 
sus asociados, fomentando en ellos el sen
tido del deber, la cooperación y la honesti
dad; b) Crear un fondo para Auxilio a 
sus miembr<>B que por enfermedad, desocu
pación involuntaria u otra causa, lo nece
sitaren; c) Fundar y mantener Cóopera
tivas con el objeto de fomentar el ahorro 
entre sus miembros y facilitarles la ad
quisición de los artículos indispen"ables 
para su consumo; d) Obtener el mejora
miento intelectual, social y físico de sus 
asociados, mediante una Campaña de Al
fabetización y el establecimiento de Es
cuelas, Bibliotecas y Organizaciones cul
turales, sociales y deportivas; e) Prcx:u
rar el acercamiento de patrones y trabaja
dores sobre bases de justicias, mutuo res
peto y subordinación a la Ley y su colabo
ración en el perfeccionamiento de los mé
todos de trabajo y en el incremento de la 
producción nacional; f) Prestar su c.ola· 
boración a las Autoridades de Trabajo Y 
responder a sus consultas, lo mismo que 
a las de otro Organismo e Instituciones; 
g) Velar por el cumplimiento del Código, 
Leyes y Reglamento de Trabajo, denun
ciando ante llls Autoridades competentes 
las irregularidades que en su aplicaciól). o
curran; h) Intervenir, en la forma que or· 
dena la Ley en la integración de las Jun
tas de Conciliación, Comisiones de Salario 
Mínimo, Tribunales de Trabajo y otros C?r
ganismos Oficiales; i) Representar al Sm
dicalizado, a solicitud escrita de éste y 
por medio del Funcionario Sindical corres
pondiente en el reclamo de los derechos 
que eman~n del respectivo Contrato in?i· 
vidual de trabajo; j) Celebrar Convencio
nes y Contratos Colectivos de Trabajo Y 
hacer valer por las vias legales, 1~ de~e
chos que nazcan de tales converuos; 4 ) • 

PROHIBICIONES. - Está prohibido al 
Sindicato: a) La propagación del Comu
nismo y de ideas l~sivas a la Soberanía 
Nacional o contrarias a la forma Republi
cana y Democrática de Gobierno, al Or
den Público, la Moral o las buenas cos
tumbres; b) Asociarse a Organismos In
ternacionales que en sus Estatutos, pro
gramas o actividades contrarien las fina
lidades ·de la anterior disposición o aten
der consignas de tales organismos; c) Ad
herirse a Partidos o Asociaciones Políti
cas o intervenir en tales actividades, sin 
que estos signifique menoscabo de los 
derechos que a cada uno de sus miembros 
le corresponde como ciudadano; d) Promo
ver, declarar o ayudar a huelgas ilícitas; 
e) Usar en sus reclamos la violencia, Is 
coacción u otro medio ilegal; f) Procurar 
mediante coacción, violencia, u otro me
dio ilegal que una o varias personas ingre
sen al Sindicato o impedir que se retiren 
de él; g) Admitir como miembros suyos, 
a pusonas que no tengan la..~ cualidades 
requeridas; h) Apartarse de los fines per
seguidos en sus l<::Statutos y de los que la 
Ley les señala. 5• OBLIGACIONES. - El 
Sindicato está obligado: a) A llevar con 
exactitud, sellados y registrados por el 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, los siguien

. tes libros: 1• De Actas y Acuerdos, de la 
Asamblea General y de la Junta Directi
va, Antes de terminar cada sesión, se le
vantará el Acta respectiva, en Is que de
berá constatar el nombre completo y nú
mero de Registro General de cada uno de 
los asistentes, lo que fue tratado y resuel
to. Cualquiera de los mietnbros puede e
xigir que se haga constar el sentido en 
que pronuncien su voto; 2•. De Registro 
de Miembros con expresión del nombre, a
pellidos, oficio y dirección de cada uno. En 
él se irá inscribiendo a todo el que ingre
se al Sindicato y anotando al que deje de 

· pertenecer a él; 3•. De Contabilidad de 
Ingresos y Egresos, haciendo constar t'n 
los primeros, los nombres de los que han 
hecho cada entero y su motivo y en los se
gundos, el objeto de cada gasto y el núme
ro y la fecha del Acuerdo que lo autorizó; 
b) A llevar talonarios en que consten to
dos los ingresos, de cada uno de los cua
les debe extenderse el correspondiente re
cibo; c) A llevar un Archivo de toda la co
rrespondencia; d) A informar por escri
to al Inspector del Trabajo del lugar y al 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General, todo cambio que hubie
re en su Junta Directiva o en sus oh'OS or
ganismos o representaciones y el motivo 
de tal cambio, d~ntro de diez dlas de ocu
nido; e) A proporcionar con puntuali
dad y exactitud loa informes que les ooli· 
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citen las autoridades de Trabajo acerca de 
su organización y actividades; f) A enviar 
cada seis meses, al Inspector de Trabajo 
del lugar y al Departamento de Asociacio
nes de la Inspección General, una lista de 
todos sus miembros, expresando el nom
bre completo, el número del Registro Ge
neral y la Empresa, Taller o lugar de Tra
bajo de cada uno de ellos; g) A mante
ner sus fondos depositados en una Insti
tución Bancaria e ir formando en éstos 
las reservas especiales de que trate el 
Arto. 31, sin hacer ninguna erogación que 
no haya sido previa y legalmente acorda
da y que no conduzca a la realización de 
los fines para que fue creado; h) A sepa
rar de los cargos directivos a los miem
bros que por sus actividades violatorias 
de las Leyes del Trabajo de las presentes 
normas, pusieren en peligro el prestigio o 
la existencia del Sindicato; i) A pagar 
las multas que en calidad de sanción por 
su procedimiento, le impusiere la Inspec
ción General del Trabajo. 6• CONDI
CIONES PARA SER MIEMBRO. Para 
ser miembro del Sindicato, sin distinción 
de sexo, se requiere: a) Tener las calida· 
des requeridas conforme la denominación, 
es decir, ser: Maestro de Educación Pri· 
maria titulados o Maestros de Educación 
Primaria no titulados con cinco años de 
servicio, b) Solicitar por escrito a la Jun
ta Directiva, ser admitido como miembro, 
comprometiéndose a cumplir los Estatu
tos y las Leyes y Reglamentos del Traba
jo; c) Ser admitido por la Junta Directi
va, y en caso de negativa de ésta por la 
Asamblea General; d) Pagar la cuota de 
admisión y recibir el Carnet o tarjeta de 
Identificación de los miembros del Sindi
cato; e) Saber con su actuación y su con
ducta, conservar la calidad de miembro; 
7•· OBLIGACIONES DE LOS MIEM
BROS. - Los miembros del sindicato es
tán obligados: a) A aceptar y desempe· 
ñar los cargos y comisiones que, por me
dios y para fines correctos y legales, se 
les confiaran por la Asamblea General o 
por la Junta Directiva; b) A acatar las 
disposiciones del Código y Reglamento de 
Trabajo, de los Estatutos y las que legal
mente emanaren de la Asamblea General 
o de la Junta Directiva; c) A pagar pun
tualmente las cuotas ordinarias las extra
ordinarias decretadas y las multas que en 
calidad de sanción disciplinaria les impon
gan la Asamblea o la Junta Directiva, en 
su caso; d) A asistir puntualmente a las 
sesiones ordinarias de la Asamblea Gene
ral y a las Extraordinarias legalmente 
convocadas; e) A hacer cuanto esté razo
nablemente a su alcance por la realización 
de los fines que conforme a la Ley persi
gue el Sindicato; f) A conducirse en todo 

momento con corrección y caballerosidad, 
para hacer honor al Sindicato de Traba· 
jadores a que pertenece. 8• LAS CUO
TAS. Los miembros del Sindicato al in· 
gresar: pagarán una cuota de Cinco Cór
dobas mensuales. Una cuota semanal de 
(en blanco). La Asamblea General en 
reunión extraordinaria y con el voto de las 
dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros, podrá acordar la variación de 
las ordinarias y señalar las cuotas extra
ordinarias en los casos que sean necesa
rias para la realización de las finalidades 
que el Sindicato persigue. 9'> LAS MUL· 
TAS. - En Reglamento aparte que acor
dará la Asamblea General y someterá a la 
aprobación del Jefe del Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo, señalará las faltas, las multas 
correspondientes, que no podrán exceder -
del diez por ciento del salario diario del 
trabajador que incurriere en ellas, y el 
procedimiento para imponerlas. 10. DE
RECHOS DE LOS MIEMBROS. Cada U• 

no de los miembros del Sindicato tiene los 
siguientes derechos: a) Intervenir en las 
deliberaciones del a Asamblea General, ha
cer mociones y emitir su voto en el senti· 
do que a él le parezca mejor, pudiendo pe· 
dir que se consigne especialmente en el 
Acta; b) Interpelar y acusar, respecto a 
sus actuaciones oficiales, a los que desem
peñaren algún cargo o comisión del Sin· 
dicato; c) Pedir que se le muestre el Li
bro de Contabilidad o alguno del os otros 
del Sindicato y que se le den los informes 
que al respecto pidiere; d) Renunciar o 
retirarse del Sindicato cuando así lo de
seare ; e) Ser defendido en J uício por el 
Sindicato, mediante el cumplimiento de las 
condiciones legales y asesorado ante la 
Inspección del Trabajo y ante los patro
nes; f) Invocar el Auxilio del Sindicato en 
el caso de enfermedad o de otro estado en 
que lo nec_esitare; g) Participar en la for· 
ma que le corresponda, en el uso de la Es
cuela, de la Cooperativa, de la Biblioteca 
o del Club que el Sindicato formare. 11). 
DEJAN DE SER MIEMBRO. Los miem· 
bros pueden ser excluidos o retirarse táci
tamente del Sindicato: 1 • Pueden ser ex
cluidos: a) Por conducta notoriamente vi
ciada; b) El que faltare a las obligacio
nes contraídas a favor del Sindicato; c) 
El que por sus actividades ilícitas, culpa, 
negligencia o descuido causare perjuicios 
graves a la organización o pusiere en pe· 
ligro su estabilidad. 2• Se retiran tácita
mente: a) El que ·Be adhiere a otro Sin
dicato, a menos que dentro de tres días de 
advertido de las consecuencias de su nue
va adhesión renunciare a ella; b) El que 
faltare a más de seis sesiones consecuti
vas de la Asamblea General, sin la demos-
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tración de causa que justifique su ausen
. cia; e) El que durante tres meses dejare 
de pagar las cuotas a que está obligado, 
sin demostrar la causa justa de su morosi
dad; d) En general y automáticamente, 
el que estuviere durante más de seis me
ses sin ejercitar la actividad requerida en 
los miembros del Sindicato de que se tra
te, sin haber ckmostrado durante dicho 
término que es por impedimento físico. El 
que dejare de pertenecer al Sindicato, ten
drá que llenar todo ei proceso da nueva ad
misión cuando quisiere volver a él. 12. El 
que dejare de pertenecer al Sindicato no 
tendrá derecho de reclaiµar lo que hubie
re pagado en cuotas, pero si a exigir se le 
devuelva lo que le correspondiere por su
mas que hubiere depositado en calidad de 
fianza, de ahorro, etc., pero si se tratare 
de fondos invertidos en alguna Coopera
tiva u otra clase de Asociaciones, se regi
rá por las normas especiales que al respec
to establece la Ley. 13. DEL GOBIER· 
NO DEL SINDICATO. Son órganos del 

- Gobierno del Sindicato: a) La Asamblea 
General; b) La Junta Directiva; e) La 
Junta de Vigilancia. DE LA ASAM
BLEA GENERAL: 14. LA ASAM· 
BLEA GENERAL es la reunión d~ todos 
los miembros del Sindicato. Para que 
haya quórum se requiere la concurrencia 
de la mayoria absoluta de la totalidad de 
sus miembros, salvo los casos para cuya 
resolución sea necesaria la concurrencia 
de un número mayor. 15. LA ASAM
BLE GENERAL SE REUNIRA. Ordi
nariamente sin necesidad de convocato
ria, a las nueve de la mañana del día 
·Domingo último de cada mes, en la 
Casa del Maestro, en Managua, ciu
dad Capital. 16. LA ASAMBLEA GE
NERAL se reunirá en sesión extraordina
ria cuando asi lo acuerde la Junta Direc
tiva, o lo soliciten cinco y nada más que 5 
miembros. Para este efecto la Asamblea 
General será convocada por la Junta Di
rectiva con expresión del lugar, di&, hora 
y punto a tratar en la reunión, mediante 
citación publicada con cinco días de anti
cipación y por dos días seguidos, en un 
diario de la localidad, si lo hubiere, y si no 
en uno de la Capital. En ca.so de negativa, 
o falta de la Junta Directiva o del Funcio
nario Sindical correspondiente, el Inspec
tor del Trabajo del lugar, de oficio y si lo 
creyere conveniente, o a solicitud de más 
de cinco miembros, deberá convocar con 
las formalidades expresadas a la A
samblea General. 17. Sólo en Asamblea 
G~neral Extraordinaria y· con el voto 
de las dos terceras partes de la totalidad 
de los miembros del Sindicato podrá acor
darse: a) La disolución del Sindicato an
tes de cumplir el término de obtener su 

objeto; b) La expulsión de uno o varios 
de sus miembros; e) La reforma de los 
Estatutos la que para que produzca !lfec
to debe ser aprobada y registrada por el 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo; d) La de
claración de una huelga, en los casos y con 
las formalidades en que proceda (Arto. 
225 C.T. 3') y sin poder en este caso to
mar en cuentas el voto del que no fuere 
trabajado'r activo de la Empresa afecta
da por la huelga. (Arto. 341 C.T.), sin 
embargo, la huelga no se llevará a efecto 
sin llenar el requisito del Inc., del Arto. 
225 C. T.), e) La destitución del que de
sempeña algún cargo dentro o por repre
sentación del Sindicato. En tal caso, de· 
be antes crearse un Expediente, con au
diencia del acusado; f) La aprobación de 
los contratos o convenios colectivos sus
critos por la Junta Directiva. Tal apro
bación será innecesaria cuando a juicio de 
la Junta Directiva, confirmado por la Ins
pección General del Trabajo el contrato o 
convenio fue suscrito conforme autorida
des previa y especial de la Asamblea da
da con las formalidades requ~ridas en el 
presente Arto. g) La incorporación del 
Sindicato a alguna. Federación o su retiro 
de ella. El Acuerdo de incorporación de
be expresar las finalidades de la Federa
ción y el máximum de las obligaciones que 
sus Estatutos podrán imponer al Sindica
to; h) La variación del monto de las cuo
tas ordinarias o el señalamiento de las ex
traordinarias. 18. Se requiere Asan1-
blea General y Extraordinaria., con la con
currencia de la mitad más uno de la tota
lidad de sus miembros y las resoluciones 
se deben tomar con el voto de la mayo
ral absoluta de los presentes, para: a.) E
legir la Junta Directiva y la Junta de Vi
gilancia o reponer alguna vacante que en 
ella hubiere; b) Designar a los que han de 
representar al Sindicato con la. Federación 
en Congresos o en las temas para la inte
gración de la Junta Administradora de la 
respectiva. Casa del Obrero y de loe Orga
nismoe oficiales (Junta de Conciliación, 
Salario, etc.,) c) Aprobar o improbar las 
cuentas de la Junta Directiva anterior. 19. 
DE LA VALIDEZ DE LAS RESOLUCIO· 
NES. Para que una. resolución tenga va
lidez, se requiere: a) Que la Asamblea ha
ya sido convocada en la forma ordenada; 
b) Que haya concurrido el número de 
miembros establecidos; c) Que la resolu
ción haya sido tomada con el número de 
votos requeridos; d) Que consten en el 
Acta de la respectiva. sesión, firmada al 
menos por el Presidente y el Secretario, 
con expresión del nombre y apellidos de 
cada uno de loe asistentes, de lo tratado y 
de lo resuelto, explicando el número de vo-
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tos que se produjeron en cada sentido. 20. 
A LAS SESIONES PODRA asistir un De· 
legado de la Inspección General del Traba
jo con el objeto de vigilar que el quórum 
se constituya y la resolución se obtenga 
en la forma exigida según el caso. DE 
LA JUNTA DIRECTIVA. 21. -La Junta 
Directiva tiene a su cargo la dirección y 
administración del Sindicato, de acuerdo 
con lo que dispongan en el Código del Tra
bajo, el Reglamento de As!:>ciaciones Sindi
cales y eátos Estatutos, representa al Sin
dicato y es la encargada de ejecutar y cum
plir los mandatos de la Asamblea General 
que conste en el Libro de Actas y Acuer
dos y lo que exijan la Ley y los Estatu
tos. Es responsable para con el Sindica
to y para con terceras personas en los mis
mos términos en que lo son los mandata
rios en el Derecho Común. Esta respon· 
sabilidad es solidaria entre los miembros 
de la Junta Directiva, pero el que haga 
constar su voto en contrario en el Acta y 
Libro respectivo, quedará exento de ella. 
22. - La Junta Directiva estará integra
da por: a) Un Presidente, que representa
rá al Sindicato ante la Inspección General 
del Trabajo, dirigirá los debates en las se
siones, vigilará los procedimientos y el 
manejo de los fondos y será la única per
sona autorizada para hacer declaraciones 
en nombre de la Directiva del Sindicato; 
b) Un Secretario que llevará el Registro 
de los miembros, el Libro de Actas y Acuer
dos de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y atenderá la correspondencia de 
la Sociedad; c) Un Tesorero que percibirá 
las cuotas y llevará el Libro de Cuentas de 

· ·1os Ingresos y Egresos del Sindicato, con 
los comprobantes respectivos; d) Un En
cargado de Conflictos que auxiliará a los 
miembros del Sindicato en los conflictos 
que surjan en los Contratos individuales 
de Trabajo; e) Un Fiscal, que junto con el 
Presidente vigilará los procedimientos y 
el manejo de los fondos, debiendo además 
presidir la Junta de Vigilancia; f) Una 
Junta de Vigilancia compuesta de dos 
miembros; g) Un Srio. de Cultura; h) Un 
Srio. de Relaciones Exteriores e Interio
res; ll Un Srio. de Acción Juvenil; j) Un 
Srio. de Or¡t.anización y Propaganda. 23. 
La Junta Directiva será electa en Asam· 
blea General extraordinaria para un perío
do de un año, contando a partir de esta 
fecha. 24. - Para ser miembro de la 
Junta Directiva se requiere ser miembro 
del Sindicato, en posesión actual de las ca
lidades requeridas para tal, mayor de 
veintiún años de edad, Nicaragüense y sa
ber leer y escribir. No puede elgirsele 
por más de dos períodos consecutivos. 25. 
- La Junta Directiva está obligada: a) 
A cuidar del exacto cumplimiento y la 

rigurosa observancia de las obligaciones 
establecidas y las prohibiciones consigna
das en los Artos. 3, 4, 5; b) A manejar y 
conservar cuidadosamente todos los Li
bros y documentos a que se hace referen
cia en el anterior inciso, y a mostrarlos a 
las Autoridades del Trabajo cada vez que 
éstas lo pidieren, de oficio o a solicitud de 
algún miembro del Sindicato; c) A hacer 
constar puntualmente en sus acuerdos, el ' 
vencimiento, respecto a alguno de sus 
miembros, de cualquiera de los plazos se
ñalados en los incisos a l. b l. c) y d) del 
párrafo 2, del Arto. 11 y a notificárselo al 
afectado, quien si considera que hay e
rror, podrá recurrir en última instancia 
ante la Inspección General del Tra· 
bajo; d) A enjuiciar ante la Asam· 
blea General al miembro que por acti
vidades violatorias de los incisos a), b) y 
f), del Arto. 4o. pusiere en peligro el buen 
nombre o la existencia del Sindica
to; e) A convocar oportuna y legal
mente y presidir las sesiones de la A
samblea General; f) A convocar, dentro 
de tercero día de haber suscrito un Con
trato o Convenio Colectivo, a la Asamblea 
General que ha de conocer de él de con
formidad con el Inc., f) del Arto. 17 y a 
remitir, también dentro de tercero día, co
pia de la resolución que aquella dictare, al 
Inspector del Trabajo del lugar, de acuer
do con lo dispuesto en el Arto. 25 C. T.; g l 
A presentar por escrito y semestralmente 
a la Asamblea, suscrito por todos sus 
miembros un informe que comprenda: 1• 
Cuenta completa y justificada de la Ad
ministración de los bienes del Sindicato, 
del Estado de su Caja y de los Fondos E&
peciales de que trata el Arto. 31; 2• Clasi
ficación de todos los miembros, en Acti
vos (que cumplen todas sus obligaciones l. 
Inactivos, (si faltaron a más de seis se
siones consecutivas de la Asamblea Ge
neral sin justificar su ausencia) y Moro
sos (que durante tres meses dejaron de 
pagar sus cuotas sin junta . causa)., expre
sando la clase, nombre y número de regis
tro de cada uno; y 3• Nombre completo, 
número de Registro de cada uno de los 
que en ese período ingresó al Sindicato o 
dejó de pertenecer a él, con expresión del 
motivo del retiro; h) A enviar dentro de 
tercero día de presentado, copia del infor
me de que trata el inciso anterior y de la 
resolución que ál respecto la Asamblea 
dictare, al Inspector del Trabajo del lugar 
y al Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General y pedir y archivar los 
correspondientes acuses de recibo; i) A 
entregar, al terminar el respectivo perío
do o antes si por cualquier causa conclu
yeren sus funciones, a la Directiva que le- . 
ga.Jmente le suceda, todos los Libros, docu-
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mentas, archiV<>S, bienes y demás cosas 
del Sindicato, con riguroso inventarlo, y a 
enviar dentro de tercero dia, copias de él, 
al Inspector del Trabajo y al Departamen
to de Asociaciones. 26. La Junta Direc
tiva se reunirá ordinariamente una vez 
por semana, en el local, día y hora 11eñala
.doa con una semana de anticipación por 
lo menos, y extraordinariamente cuando 
el Presidente, o tres de sua miembros la 
convocaren para tal fin, con la misma an
terioridad. 27. Las resoluciones de la 
Junta Directiva se tomarán por mayoría 
de votos y deben constar en el Acta de la 
Sesión respectiva, sujeta a las mismas re
glas y condiciones establecidas en los 
Artos. 5" Inc. 1" y 19 y 20. DE LA JUN
TA DE VIGILANCIA. 28. La Junta de 
Vigilancia será presidida por el miembro 
que desempeñe las funciones de Fiscal en 
la Junta Directiva y estará compuesta de 
dos miembros más, electos en la forma y 
por el tiempo que lo fueren los miembros 
de la Junta Directiva. 29. - La Junta de 
Vigilancia deberá emitir dictamen en to
dos los casos {n que la Asamblea tuviere 
que aprobar o improbar el proceder de al
guien o una rendición de cuentas o en los 
casos de acusaciones a miembros de la 
Junta Dh~ctiva o del Sindicato. DEL TE
SORERO. 30. El patrimonio del Sindi
cato lo componen: a) Los bienes que ad
quiera; b) Las cuotas de entradas de los 
miembros; c) Las cuotas ordinarias y ex
traordinarias; d) Las multas que se im
pongan a los miembros por faltas cometi
das; e) Las donaciones que los socios o 
terceros le hagan ; f) El producto de los 
bienes del Sindicato. - DE LA INVER
SION DE FONDOS: 31.-De la cuota de 
cada sindicalizado, se destinará por lo me
nos: a) Un diez por ciento: a crear un 
fondo de auxilio; b) Un diez por ciento: 
para la formación de una Cooperativa de 
Consumo; y c) Un diez por ciento: para 
el mantenimirnto de una Campaña de me
joramiento cultural, los cuales se usarán 
para el cumplimiento de su respectiva fi
nalidad por la Junta Directiva del Sindi
cato, de acuerdo con un Reglamento que 
al respecto y en su oportunidad emitirá 
el Ministerio del Trabajo. A cada uno de 
esos fondos, que deberán mantenerse de
positados en una Institución Bancaria, in
gresará mensualmente como contribución 
de cada Sindicalizado, un mínimum de diez 
centavos cuando conforme el respectivo 
porcentaje de la cuota resultare una me
nor. Se reservará además: d) Un Cin
cuenta ( 50) Por ciento: Para resistencia; 
e) Un Veinte (20) Por ciento Para Orga
nización y Propaganda~ 32. - Los fondos 
del Sindicato se mantendrán depositados 
en Ja Institución Bancaria llamada: Ban, 

co Nacional de Nicaragua. 33. - Las ero
gaciones: a) ~ben ser conducentes a la 
realización de los fines para que el Sindi
cato fue creado; b) Deben ser acordadas 
por Ja Junta Directiva y co11Star en el Ac
ta respectiva, con clara determinación de 
su objeto; e) Cuando para un mismo ob
jeto se requiera una suma mayor de Cien 
Córdobas o mayor del 40% ~ los fondos 
de una partida, deberá la respectiva ero
gación ser acordada por la Asamblea Ge
neral, salvo motivos de urgencia califica
da unánimemente por todos los miembros 
integrantes de la Junta Directiva que, ba
jo su responsabilidad como depositarios, 
podrán autorizar la erogación, y convo
car dentro de diez dias la Asamblea Gene
ral que ha de aprobar o improbar su pro
ceder; d) Los recibos serán previamente 
autorizados por el Presidente y el Fiscal. 
DE LA DISOLUCION. 34. - El Sindi
cato se disolverá: a) Cuando transcurra 
el término fijado en el Acta Constitutiva, 
a menos que en ASBmblea General extra
ordinaria y con el voto unánime de la to
talidad de sus miembros, se resolviere pro
rrogar dicho término. Para que surta e
fecto fa prórroga deberá someterse den
tro de cinco días de acordada, al conoci
miento del Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabajo; b) 
Cuando se realice el objeto para el que fue 
·constituido y su existencia resultare inne
CEsaria; c) Por el voto de las dos terce
ras partes de los miembros; d) Cuando le 
fuere cancelada su inscripción; e) Cuando 
llegare a tener un número de miembros 
menor del que la Ley exige para Sindica
tos de su tipo y clase; f) Cuando por ha
ber violado las prohibiciones co11Signadas 
en el Arto. 4• o por haber faltado al cum
plimiento de las obligaciones establecí~ 
en el Arto. 5•. La Inspección General ~l 
Trabajo acordare su disolución. - 35 . .,
DE LA LIQUIDACION. Cuando el Sin
dicato dejare de existir, por disolución o 
por cancelación de su inscripción, se for
mará una Junta Liquidadora precidida 
por un Delegado del Departamento de A
sociaciones de la Inspección General del 
Trabajo e integrado con dos miembros.del 
Sindicato que, si no fueren designados pa
ra ese efecto por la Asamblea General, lo 
serán por el Departamento de Asociacio
nes. La unta Liquidadora actuará como 
mandatario del Sindicato y para llenar 
su cometido seguirá el procedimiento es
tablecido por lea Leyes comunes en lo que 
sea posible. Firme la resolución disolu
toria o la que ordenó cancelar la inscrip
ción del Sindicato, este se reputará exis
tente únicamente en lo que se refier a su 
liquidación. 36. - Los Fondos qu tuviere 
el Sindicato a.l disolverse, se aplicarán así: 
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al El dinero de los fondos a), b) y e) del 
Arto. 31 que no se hubieren empleado, in
gresara a un fondo general (que el Regla
mento Ministerial de que en él se trata de
be establecer) para emplearse en las fina
lidads que origina o la creación de dichos 
fondos; b) El resto y el proveniente de la 
venta de sus bienes se aplicará: El activo 
y los bienes muebles e inmuebles, pasarán 

Z., 33 - Rafael A. Silva M., 34 - José M. 
Calderón, 35 - Juan Sánchez Morales, 36 
- Eduardo Martínez Reyes, 37 - Oiga 
Blandón Noguera, 38 - Soc~rro Rodri
guez de García, 39 - Gonzalo Mejía, 40 
- Carmen Ruiz Gutiérrez, 41 - Aura 
Ma. Chávez, 42 - Ana Chávez de Gutié
rrez, 43 - Socorro M. de García, 44 -
Osear Napol-eón Loáisiga R., 45 - Car
men Vásquez de Peña. -Ante mí: E. Cas
tillo M. - Un sello. Ante mí: Matilde Ba
rreto Inspectora del Trabájo. REGISTRO 
DE ASOCIACIONES. Un ejemplar idénti
eo al presente fue inscrito en el Registro 
de Asociaciones Sindicales de la Inspec
ción General del Trabajo. Nombre. Sindica
to· dé Maestros Rurales de Managua. Do
micilio Managua. Capital. - El Acta 
Constitutiva quedó coleccionada al N• 354 
del folio 1549 al 1554 del Libro respecti
vo y el otro tanto del Estatuto quedó co
lecionado al N• 354 del folio 4883 al 4899 
del Libro de Estatutos y copiada la razón 
de su inscripción en la página 59 del Re
gistro de Asociaciones. Managua, 4 de 
Junio de 1966. Julio C. Morales V., Jefe 
del Departamento de Asociaciones. Un 
sello". 

a la Federación a que pertenece o en su ca
so, a la Confederación, si ya existiere, c) 
En caso de no estar señalada tal finalidad 
de aplicación o no poder aplicarse, el ac
tivo pasará a la Federación a qm: perte
nezca el Sindicato y si no fuere federado 
será entregado a una Institución de Bene
ficencia que el Poder Ejecutivo designe. 
ELECION DE LA PRIMERA JUNTA 
DIRECTIVA. A continuación procedi
mos a elegir la primera Junta Directiva, 
que fungirá de conformidad con los pre
sentes Estatutos, resultando electos . los 
compañeros siguientes: Ramón Olivares 
Hernández, Presidente; José Paredes Ma
llie, Tesorero; Rafael Silva Mendoza, Srio. 
de Actas y Acuerdos; Noel Arana Arana, 
Srio. Fiscal; Gustavo Carrión Zamora, 
Srio. de Conflictos, Isaias Vásquez Nar
váez, Srio. de Cultura; Carmen Ruiz Gutié
rrez, Sria. de Relaciones Exteriores e Inte
riores; María Luisa Masis de Aranda, Se
cretaria de Acción Juvenil; Félix Pedro 
García, Srio. de Organización y Propa
ganda. Junta de Vigilancia: Juan Sán
chez Morales, Primer Srio.; Gonzalo Me
jía Alvarado, Segundo Srio. Con lo que 
concluyó el acto y leida que fue la presen
te Acta, la encontramos conforme, aproba
mos, ratificamos y firmamos todos. Tes
tado - distribuido proporcionalmente en
tre los socios existentes - Después - no 
Valen. ~ 1•. Silvia Brenes Urbina, 2 -
Maria Eisa Arana de Arana, 3 - Cecilia 
Caparro de Argüello, 4 - Danelia S. de 
Urroz, 5 - Mercedes de Guevara, 6 -
Teresa Varela Z., 7 - Dora G. v. de Iza
bá, 8 - Alicia Chávez Ortega, 9 - Zeno
bia Membreño Artola, 10. - Esperanza 
García de Calero, 11 - Mercedes Vega de ,1 

Alegría, 12 - Maria Luisa Masls de A
randa, 13 - Zulema Ortega H., 14 - Noe
mí Umaña de García, 15 - Melba Robleto 
de Cano, 16 - Nelly Roble\o de Monge, 
17 - José B. Paredes Mallie, 18 - Fella 

F.e conforme con su original con el que 
se ha 1;0tejado debidamente. Y a solicitud 
de parte interesada, extiendo la pl"etlente 
Certificación en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los diecisiete dias del 
mes de Junio de mil novecientos sesenta y 
seis. Entre líneas - Ante mí, Matilde 
Barreto, Inspectora d-.?I Trabajo -'-- maes
tra - maestra - Valen. 

P. García Vallecillo, 19 - Carmen Her
nández M., 20 - Aníbal Morales Rivas, 21 
- Guillermina Flores Bojorge, 22 - Fran
cis Zeledón, 23 - Emilia S. de Mejia, 24 
- Margarita Obando de León, 25 - Gui
llermina Rayo Cermeño, 26 - (en blan
co) 27 - Esperanza Blandino Ac'evedo, 28 
- Martha A. de Aráuz, 29 - Ramón Oli
vares H., 30 - Noel Arana Arana, 31 -
!salas Vásquez N., 32 - Gustavo Carrión 

Rod-Ol/o Garcia Rosales, 
:Encargado del Depto. de Asociacionl!ll 

Ministerio del T111i;>ajo, 

Ministerio di Eoonomla 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de Petróleo de la Eeso Nkaragoa 

Inc.,-Area ."El Litoral l" 

Reg. 6593 - 1/2 
B/U 399701 - 1/2 

Valor: 4$:4,560.00 - (1/2 y 212) 

"Señor Director General de Riquezas 
Naturales: 

Yo, Danilo Lacayo Rappacciolí, mayor 
de edad, casado, Factor de Comercio, y 
de este · domicilio, en mi carácter de Ge
rente y Apoderado Generalísimo, en Nica
ragua, de la Esso Nicaragua Inc., socie
dad limitada por acciones, organizada, 
constituída y existente conforme las le
yes dél Estado de Delaware, Estados Uni-
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dos de América, y legalmente capacitada 
para actuar en Nicaragua, carácter que 
acredito con el Acta de Constitución y Es
tatutos y las diligencias de su traducción, 
asi como el Poder que acompaño, a Ud., 
atentamente expongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Decreto N• 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo, con
tenida en Decreto N• 372 de 2 de Diciem
bre de 1958, mi representada, la Esao Ni
caragua lnc., solicita del Gobierno de Ni
caragua, por conducto de esa Dirección 
General de su· digno cargo, una Concesión 
de Exploración de Petróleo, por el térmi
no permitido por la Ley, sobre un área o 
zona denominada "El Litoral 1", de una 
extensión aproximada de Cincuenta y Un 
Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco Hec
táreas y Dos Décimas de Hectárea, lo
calizada en el Departamento de L<:ón, co
mo aparece marcado en el mapa de Nica
ragua que acompaño en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Litoral 1", 
se detallan as!: 

UbicacWn: El área de "El Litoral 1", 
que se solicita en exploración está situa
da en el Departamento de León. El área 
aparece señalada en el croquis adjunto, 
preparado a base del mapa de la Sociedad 
Geográfica Americana de Nueva York, a 
escala 1:1.000.000 Hojas Tegucigalpa .... 
(D-16)- y Lago Nicaragua (C-16). 

Area: El área tiene una supérficie a
proximada de 51,475.2 hect~as. 

Límites: Los limites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, 
~respectivamente. · "~ · --·-- ·· '--

La descripción de los limites comienza 
• en un punto donde el meridiano 86°45'00" 
. de longitud oeste intercepta la linea de 
la costa. Este punto está situado aproxi
madaménte a 35 kilómetros sur 24• este 
de la ciudad de León, en el Departamento 
de León y 24 kilómetros sur 56• oeste de 
la ciudad de Nagarote, en el Departamen
tO de León. El limite sigue la línea de la 
costa en dirección noroeste hasta un pun
to donde el paralelo 12•25'00" de latitud 
norte intercepta la linea de la costa; de 
este punto se continúa con rumbo este a 
lo largo del paralelo 12•25'00" de latitud 
norte, por una distancia aproximada de 
38,812.3 metros, hasta su intersección con 
el meridiano 86•45'00" de longitud oeste, 
continuando con rumbo sur a lo largo del 
meridiano 86•45'00" de longitud oeste, por 
una distancia aproximada de 30,374.5 me
tros, hasta el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone rea
lizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de exploración que se detallan 
en el documento que se acompaña como 
Anexo "F,,. 

Mi representada ha solicitado, junto con 
la Esso Standard Oil, S. A., Limited, au
torización del Ministerio de Economía, pa
ra que ésta no hiciera el traspaso de las 
clneo concesiones de exploración de petró
leo denominadas "El Pacifico 1", "El Pa
cífico 2", "El Pacífico 3", "El Pacífico 
4", y "El Pacifico 5", a la Esso Nicara
gua Inc., la que fue concedida en resolu
ción de la Dirección General de Riquezas 
Naturales de las diez de la mañana del día 
21 de Diciembre de mil novecientos se
senta y cinco. Como afiliada que es de 
la Standard Oil Company de New Jersey, 
Estados Unidos de América, cuenta con 
los recursos y asistencia técnica de ésta, 
que es conocida y reconocida mundial
mente, como una de las mayores explora
doras y productoras de hidrocarburos. En 
la actualidad opera como exploradora y 
explotadora por medio de diversas Com
pañias afiliadas, en varios paises de Amé
rica Latina, como la Argentina, Venezue
la, el Perú, 'Colombia y Guatemala, coope
rando con éxito en el desarrollo económi
co de estos paises y tiene gandes insta
laciones en los Estados Unidos, el Medio 
Oriente y otras partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
es del conocimiento de las Autoridades ni
caragüenses, y en especial de los funcio
narios de esa Dirección General, cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para 
emprender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y 
para la explotación subsiguiente. 

Al aprobar la transferencia a mi repre
sentada de las cineo concesiones antedi
chas, esa Dirección General ha reconoci
do la capacidad financiera de la Esso Ni
caragua Inc. Sinembargo, mi representa
da tendrá gusto de presentar cualquier 
otra información que esa Dirección Gene
ral pueda requerir para demostrar su ca
pacidad financiera. 

Debidamente instruido y autorizado 
por mi mandante, manifiesto a Ud. cate
góricamente, que ella o quiene8 le sucedie
ran en sus ·derechos, se someten y suje
tan a las ·autoridades administrativas y 
judiciales de la República que indican la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi man.dante, que no existe interés alguno 
de parte de algún Gobierno o Estado ex
tranjero, en la Concesión que ahora se so-
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licita; y que la Esso Nicaragua Inc., no 
está comprendida en ninguna de las pro
hibiciones que establzce el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, así como también consti
tuirá, en su oportunidad, el depósito de 
garantía de que habla el Arto. 107 de la 
misma Ley. . 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, 
debidamente inscritas, del acta que con
tiene la constitución y estatutos de la Es
so Nicaragua Inc., y una copia auténtica 
de las mismas. 

Anexo B) El poder que acredita mi 
personería debidamente .inscrito y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio na· 
clonal en donde está indicada la ubicación 
de la zona a que ee refiere la presente so
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firma
do por el geólogo señor Lee J. Eicher que 
justifica la exploración pretendida; y . 

Anexo F) Una descripción general dEl 
programa de trabajo que se emprenderán 
en la exploración en proyecto durartte el 
periodo de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o documentos que su autori
dad juzgue necesarios, lo cual le ruego ha· 
cer de mi conocimiento en su oportuni
dad.· . 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oir notificaciones las Ofici
nas de la Compañia situadas en la Aveni
da Roosevelt N• 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinticuatro de Febre
ro de mil novecientos sesentiséis. - En· 
tre líneas - General - Vale. (f) Dani
lo Lacayo R. 

Presentado por el señor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, a las oxree y cuarenta minu
tos de la mañana del dia veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

"DIRECCION GENERAL DE RIQUE· 
ZAS NATURALES. Managua, D. N., 
veinticinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y seis. Las nueve de la ma.ñana. 

Habiendo el solicitante efectuado el 
Depósito de Costas q~ ordena la Ley, se
gún constancia presentada y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista 
de estar agregados a las diligencias los 
documentos que exige la Ley General 11&
bre Explotación de las Riquezas Natura
les, calificase como aceptable la solicitud 
respectiva. Publíquese integramente en 
"La Gaceta; Diario Oficial, por tres veces 
con intervalos de cinco días. Notifíque
se. (f) Sebastián Pavón Tapia". 

3 1 

Solicitud de Conceel6n de Exploraci6n 
de Petr61eo de la Eaeo Nicaragua 

lnc.-Area "El Litoral 2" 
"Señor Director General de Riquezas 

Naturales: 
Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 

de edad, casado, Factor de Comercio, y de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente 
y Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nicaragua, Inc., sociedad limi
tada por acciones, organizada, constitu'ida 
y existente conforme las leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América, 
y legalmente capacitada para actuar en 
Nicaragua, carácter. de acrédito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las 
diligencias de su traducción, asi como el 
Poder que acompaño a Ud., atentamente 
expongo: 

Fundada en la L!!Y General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales con
tenida en Dccrdo N• 316 dP 20 de Marzo 
de 1 ~~8. ,, "'" lff. J ~v ~!tnnc!a 1 ~~b~ ~Y"n1 !'~ 
ración v Explotación de Petróleo. conteni
da en Decreto N• 372 de 2 de Diciembre 
de 1958, mi r€presentada, la Esso Nica
ragua Inc., solicita del Gobierno de Nica
ragua, por conducto de esa Dirección Ge
neral a su digno cargo, una Concesión de 
Exploración de Petróleo, por el término 
permitido por la Ley, sobre una área o 
zona denominada "El Litoral 2", de una 
extensión aproximada de Cincuenta y Seis 
Mil Novecientas Diez Hectárea.e y Cinco 
Décimas de Hectáreas, localizada en los 
Departamentos de Chinandega y León, co
mo aparece marcado en el mapa de Nica
ragua que acompaño en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Litoral 2", 
se detallan asi : 

Ubicación: El área de "El Litoral 2" 
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QUe se solicita en exploración está situa
da en los Departament11e de Chinandega 
y León. El área aparece señalada en el 
croquis adjunto, preparado a base del ma
pa de la Sociedad Geográfica Americana 
de Nueva York, a escala 1:1,000,000, Ho
jas Tegucigalpa (D-16) y Lago Nicara
gua (C--16). 

A rea: El área tiene una superficie a
proximada de 56,910.5 hectáreas. 

Límitea: Los limites se describen en 
los siguientes meridianos y paralelos de 
longitud oeste Greenwich y latitud norte, 
respectivamente. 
· La descripción de los límites comienza 

en un punto donde el paralelo 12•25'00" 
de latitud norte intercepta la linea de la 
costa. Este punto está situado aproxima
damente a 24 kilómetros sur 85• oeste de 
la ciudad de León, en el Departamento de· 
León y 24 kiló111etros sur 7• este de la ciu
dad de Chinandega, en el Departamento 
de Chinandega. El límite sigue la linea 
de la costa en dirección noroeste hasta un 
punto donde· el paralelo 12•35'00" de la
titud norte intercepta la línea de la costa; 
de este punto se continúa con rumbo es
te a lo largo del paralelo 12•35'00" de la
titud norte, por una distancia aproximada 
de 40,749.7 metros, hasta su intersección 
con el meridiano 86«55'00" de longitud 
oeste, continuando con rumbo sur a lo 
largo del meridiano 86•55'00" de longitud 
oeste, por una distancia aproximada de 
18,436.6 metros, hasta su intersección con 
el paralelo 12"25'00" de latitud norte; con
tinuando con rumbo oeste a lo largo del 
paralelo 12•25'00" de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 20,689.3 me
tros, hasta el punto de origen. 

La Esso Nicaragua Inc., se propone 
realizar durante Ja vigencia de la conce
sión de los trabajos de exploración que se 
detallan en el documento que se acompa
ña como Anexo "F". 

Mi representada ha solicitado, junto 
con la Esso Standard Oil, S. A., Limited 
autorización del Ministerio de Economía, 
para que ésta nos hiciera el traspaso de. 
las cinco concesiones de exploración de 
petróleo denominadas "El Pacífico 1", 
"El Pacífico 2", "El Pacifico 3", "El Pa
cifico 4" y "El Pacífico 5", a la Esso Ni
caragua Inc., Ja qUe fue concedida en re
solución de la Dirección General de Rique
zas Naturales de las diez de la mañana 
del dia 21 de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. Como afiliada que 
es de la Standard Oil Company de New 
Jersey, Estados Unidos de América, cuen
ta con los recursos y asistencia técnica 
de esta, que es conocida y reconocida mun
dialmente, como una de las mayores ~x-

ploradoras y productoras de hidrocarbu· 
ros. 

En la actualidad opera como explorado· 
ra y explotadora por medio de diversas 
Compañías afiliadas, en varios países de 
América Latina, como la Argentina, Ve
nezuela, el Perú, Colombia y Guatemala, 
cooperando con éxito en el desarrollo eco
nómico de estos paises y tiene grandes 
instalaciones en los Estados Unidos, el 
Medio Oriente y otras partes del mundo. 

Mi representada, como no se oculta y es 
del conocimiento de las Autoridades nica
ragüenses, y en especial de los funciona
rios de esa Dirección General, cuenta con 
la capacidad técnica necesaria para em
prender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y 
para la explotación subsiguiente. 

Al aprobar la transferencia a mi repre
sentada de las cinco concesiones antes di
chas, esa Dirección General ha reconocido 
la capacidad financiera de la Esso Nica
ragua Inc. Sinembargo, mi representada 
tendrá gusto de presentar cualquier otra 
información que esa Dirección General 
pueda requerir para demostrar su capaci
dad financiera. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categóri
camente, que ella o quienes Je sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a 
las autoridades administrativas y judicia
les de la República que indican la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombré de 
mi mandante, que no existe interés algu
no de parte de algún Gobierno o Estado 
extranjero, en Ja concesión que ahora se 
solicita; y que la Esso Nicaragua Inc., no 
está comprendida en ninguna de las pro
hibiclone& que establece el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de laa Ri
quezas Naturales. 

MI representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, así como también consti
tuirá, en su oportunidad, el depósito de 
garantía de que habla el Arto. 107 de la 
misma Ley. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, 
debidamente inscritas, del acta que con
tiene la Constitución y Estatutos de la 
Esso Nicaragua Inc., y una copia autén· 
tica de las mismas. 

Anexo B) El poder que acredita mi per-
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soncr!a, debidamente inscrito y copia au
téntica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio nacio
nal en donde está indicada la ubicación de 
la zona a que &e refiere la presente soli
citud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firmado 
por el geólogo SEñor LEe J. Eicher que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo. F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderán 
en la exploración en proyectos durante el 
periodo de vigencia de la concesión. 

No .omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cualquier 
información o documentos que su autori
dad juzgue necesarios, lo cual le ruego 
hacer de mi conocimiento en su oportuni
dad. 

Fundo este pedimento en las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Sciialo para oír notificaciones las Ofici
•as de la Compañia situadas en la Avcni· 
da Roosevelt N• 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinticulltro de Febre· 
ro de mil novecientos sesentiséis. Entre 
lineas - que vale. (f) Danilo Lacayo R". 

Presentado por el señor Danilo L:tcayo 
Rappaccioli, a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana del dla· veinticua· 
tro de Febrero de mil novecientos sesenta 
y seis. (f) Sellastián Pavón Tapia". 

COPIA 
"DffiECCION GENERAL DE RIQUE· 

ZAS NATURALgs. Manague, D.N., 
veinticinco de Mayo de mH novecientos . 
sesenta y seis. Las nueve y cinco minu· 
toe de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el 
Depósito de Costas que ordena la Ley, se· 
gún constancia presentada y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista 
de estar agregados a las diligencias los 
documentos ·que exige la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura
les, calificase como acept11ble la solicitud 
respectiva. Publlquese lntegramente en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por tres ve
ces con Intervalos de cinco dias. Notifi· 
quise. (f) Sebastián Pavón Tapia''. 

3 1 

Apruébase Plan Popular de la 
Ue. de Seguro "La Protectora" 

No. 6581-B/U No. 387995-IJ200.00 
Acuerdo No. 388-V 

El Ministerio de Economl1, 
Vista: 

L• solicitud de la Compaftla de Seguro 
•La Proteclor1., presentada por su Oerente 
Orneraf, p11a que se le 1prurbe el nuevo 
pl1n de seguro denominado •Plan Populu• 
que h1 de sustituir al .Plan Doce•; asl como 
el dictamen de la Superintendencia de B1n· 
coa y Otras lnslllucfones que obliga a 11 
Compaftl1 1 presentarle: 1) el lrxto modffl· 
cado de la póliza para su aprobación; b) los 
procedimientos de cjlculos p111 11 form1clón 
de IH reserns especf1les; y c) a infcfu 111 
oper1cfones del cPlan Populu• el uno, de 
cualquier mes, posterior a 11 •probación del 
trxto modilfcado de lis pólizas, y 

Conslder1ndo: 
Que el cPlan Popufu• según el dlct1men 

de 11 Superlntendencf1 de Bancos y Otr11 
Instituciones, es 1utoflnanclero y reune to· 
das las condiciones necesarl11 de conve· 
nlencfa y aegurld1d p111 el público, por lo 
cual le mereció su 1cepl1cfón. 

Por Tanto: 
El Ministerio de Economla en uso de las 

f1euf11des que le confieren los Arios. 136, 
137, 139 y 242 de 11 Ley General de Banc01 
y Otras Instituciones, 

Acuerd1: 
Primero: Aprobu el cPlan Popular> pro· 

puesto por 11 Compaftl1 de Seguro cl1 Pro
teclor1>, en suslfluclón del cPl1n Doce•, el 
cu1I qued1 autom,tle1mente en deshuso por 
lo que la Compaftla no podr' continuar 
ofreciendo pólizas del pl1n caduco. 

Segundo: La Comp1n11 deber• presentar 
al Superintendente 111 pruebas de Imprenta 
del texto modificado de la póliza, 1ntes de 
su definitiva Impresión, para su 1prob1clón. 

Tercero: La Comp1ftl1 queda oblig1d1, 
a presentar sesent1 dllS despuée de Iniciada 
las oper1cfones del •Plan Popul1ro, los pro
cedimientos de cálculos p111 11 conslflucfón 
de un1 reserva especial, en previsión de 
desvf1cf6n en la mortalid1d y a Iniciar las 
operaciones del cPl1n Popular., el dla uno, 
de cualquier mes posterior 1 la fech1 en que 
la Superintendencia de Bancos, 1prueb1 el 
texto modificado de 11 Póliza. 

, Cópiese, y publlquese a costa de '* Inte
resada en el Df11fo Oflcfal, cl1 01cet1>, 

Managua, Distrito Nacional, ocho de lunlo 
de mil novecientos sesenta y séls.-Erntsto 
Navarro Rtchardson Ministro de Economla 
por fa Ley. - julio Ricardo Agul11r, Ollclal 
M1yor del Ministerio de fconoml1. 
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Sl!CCION DI! PATl!NTl!S DI! NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 6351 -B/U N9 381021- t 45.00 

fredr1k Nord1trom1 H~ndur11, 101iclt1 re1l1tro 
marca: 

POLYMER 
"Para: Clue 2, 40, 41. 
01en1e opotlcloac1. 
Oficina Patente1. M1n11a1, veintiocho Mayo, 

mll aoveciento1 1e1ent11el1 .- Roberto S6ncbc1 C., 
Coml1loa1do P1tcntc1. 

3 3 

N9 6341- B/U Np 381027 - t 45.00 
Rodolfo Jerez, 1ollcll1 re111tro eat11 marct1: 

"Durable-Press", "Never·Press", 
"Etema-Press" 

Para: Clue 42. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina P1teate1, M1n1ru11 veintiocho Mayo mil 

aovecieatoa 1e1eathil1,-l(oberto S'ncbez C.. Co-
mi1ioa1do Pa1eate1. 3 3 

Np 6167-8/U N9 38035 - t 45.00 
Amaada Solla s. de eole domicilio, aollclla 

¡lalro: 
re-

SOL-V A R, 
Para: Calf Molido, Claae 49, 
Oyen1e opottcloae1. 
Oflcina de Pateatee.-Maaapa, treinta de Mayo, 

mll aovecleato1 1e1eatl1ii1.-Rober10 5'acbez C., 
Coml1loaado de Patea1e1. 

] ] 

N9 6352-B/U N9 381021- t 45.00 
Aero1ole1 de Ceatro1mEric11 Sociedad An6alm1, 

10Uclta re1l1tro marcat: 

"MASTER", "VIM", "AOECA" 
Para: Cl11e 19. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Pateate1.-Man1¡ru11 veintiocho Mayo, 

mil noveclento1 1e1eaU1fl1-Roberto S'achez C., 
Comlaloaado Patenteo. 
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Np 6526-B/U Np 31!7980- • 90.00 
Nord11k Oro¡e- & Kem1kallelorrelatn1 A/5 ( \lor• 

thera-Dra1 & Cbrmlcal Company.) por medio de 
apoderado aoltelta re¡lalro: 

"NO R DE X'' 
Par1: Productoa Medlc'a1let1 C'11e 9, 
OJ•Dte opo1lclone1. 
Olldaa Patente1.-Man1¡aa, velnle de Mayo mll 

noveclentoa 1nrall1fla. -lvín Selva Solla, Coml· 
aloaado de Pateateo. 3 1 

N9 6564-B/U N9 387987- t 90.00 
farbenlabrikea B1yer Akllen¡eaellachal~ Alrm1-

ala, medl1nte 1podrrado1 1ollclta reahtro marca J 
avl101 comerclalea: 

"CAMPOVIT" 
Pan: Claae 9. 

cQUE PACIL ES Sl!:NTIRSI! B•EN CON Hr:LMJTOL•, J 
cV1VA LA VIDA SIN DOLORES CON CAPIASPIRINA• 

Para: Anunciar producto• mtd1clnale1 1 larm1· 
dallcoo. 

Oyen1e opo1lcloae1. 
Ollclaa Pateatoa. Mana¡ua, dleelalele Jaalo mil 

novecleatoa Htenta J alla.-Roberta Sinc&ez Cor• 
dero, Comlaloaado de Patentea, 

3 1 

N9 65'10-B/U N9 3879S4- t 45 00 . 
N1cloaal de Drog11 Socledatl Anónima, Mtna• 

1u1, 1oltclt1 registro marca: · 

"Merthioaal" 
P1r1: Productos f1rm1c4!utlco1, Cl11e O, 
Oven1e opo1lcloae1. 
Oficina Patcnt"'· M1n1¡u11 dlecf1lete ju!llo mil 

novecleoto1 1e1ent114!l1. -Roberto Sinchez Cordero, 
Coml1lon1do Paleate1. 

3 1 

Np 6533-B/U N9 379746-t 405.00 
Drogurrf" Ouevara, S. A, m:!dlaate apouerado 

Ctldera &: Cia. Ltd1., 1ollcit1 re¡htro M1rc11: 

SllOPI ... 
·aAlllUllO 

"Pomada Maravilla", "Sal Efervescente de 
California", "Sirope del Barbudo 
Anderson", "Pastillas Hermosina", 

DOLORINA 
Par1: Productot Medlcla1le1 y farm1c~11tlco1, 

Claae 9. 
Oyente opo1lclonc1. 
Oficina P1tente1.-Man1gu1, velntltrft M110 mll 

noveclento1 1e1entt1~i1.-lvin Selva Solf1, Coml1lo-
aado de PlleateL 3 1 

SEOCION JUDICIAL 
Remates 

No. 6587-B/U No. 337090- t 9:>.00 
Tre1 tarde julio 1el1 próximo rematari1e mejor 

po1tor finca en Rancho Oraade, de dlectsf~• maa· 
z1n1" conteniendo meJor111 lindante: Oriente, Je
rónimo Barrera; Occidente, Alberto ferrufloo¡ 
Norte, Manuel Slle1; Sur, Slaforoso Barrera. 

Valorada: Qalaleatoa Córdob11. 
l!jecnta: Doctor Oonzalo N1varro Alon10 a Me· 

dardo Barrera Loza. 
01ea1e p31tur1a. 
D•do )••K•dO Loeal Clvll Mata¡¡alpa, ju llo 

quince de mil aovecicoto1 1e1cata y 1et1.-V1ceate 
Ooazilez, Seeretarlo. 
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Nv 6S7o-'B¡U ·N9 3726,2-4 180.00 
Diez m1ft1aa 1lete Jallo corriente ano. local e1te 

de1p1cho1 1ub11tarúe finca rú1llc1 St-tent1 M1nza 
a11 ea f1colanttllo Departamento Rlv111 coate
alendo c111 tambo, techo tej11 mal e1t1do1 limita
do: Oriente, Coa1taatlao R1v11; Poniente, Domla
R• Reyes 1 otros: Norte, quebrada Jab11la1; Sor 
del doctor Hernia Oóngora, ln1crlt1 Re¡t1tro p4 ... 
bllco 0.parbmento Rlvao. Vfadt1e por ejecución 
Mula Oómez de r.1trada y )olla 06mez Palacloo 
contra Rodolfo Oóa¡ora Reye11 reclamo 1am1 de 
c6rdobao. Baoe 1obaota Trt1 Mlf Scleclentoa Treln· 
ta y Cuatro C6rdob11. 

01ea1e po1tur11 le¡1le1, 
Joz1ado CIYll Dlotrlto, Jlnolepe dleclofü Junio 

mll noveclento1 1e1eat11fl1. -Llaeadoe.- Tre1.
Trelat1 y Cuatro....¡ Valea.-Te1tado.- Clnco.-No 
Vale.-). H. Cortf1, ]un Clvll del Dl1trllo.-Le6nl· 
dao Siocbez, Srlo. 3 2 

N9 6S84- B/U N9 392101-4 45.00 
Doce Merld11n11 Qalacc J•dlo próximo 111ba1ta· 

161~ rdtlic1, aaa manzana, comarca Lo1 Rlv111 e1ta 
Juri1dlccl6n. 

l!jecula, )ollb Alvarez a Sebutlb Jarqulo. 
Juza:ado Local Clvll, 8J1co1 veinte Junio mll ao

vecleato11e1eata y 1el1.-De11alra Castro, Secre 
tarla. 

3 2 

N9 6583- B/U N9 324650- C 45.00 
Doce Merldlaaa1, dlecl1it1Jallo prOximo suba•· 

t11i1e r41tica tres maazaaa" Comarca Loe R1v11 
e11a Jurlodlcclón. 

l!lecula. l•llo Corea a Oouzolo RlvH. 
juz¡ado Local Clwll, 8 >aco, veinte J11ald mil DO· 

vecleato1 se1eata 1 1el1.-De7aalra Castro, Secre· 
IUIL 

3 1 

Titulo1 Supletorios 
No. 6342-B/U No. 360687-4 135.00 

M11 la Somarrlba de foraos, sollctta trtnlo 1a
plelorlo flaca urbana e1ta ciudad, ea la que tiene 
coa1lralda c11a de mader11 co11 techo de b1rro1 pi
to parte1 de cemento y parle• barro, parad1 1obrt 
horcoae1, llmlta: aorlf', Ollmpla Valdlvla; 1ar1 flt
da BaldJzda, calle enmedlo; oriente, Paula Corea; 
occidente, Dolare• Meadoza. Dlmea1loae1: ocho 
vara• J media fnate. por cuarenta 1 doa fondo. 

Quien pretenda derecho opda111e. 
Valóraio: Do1clento1 C6rdobao. 
Dado )uz11do Local OYll. Cblcbi1alpa, Yeinli• 

1fl1 de Abrli de mil noveclento1 IHtola r otlo.-Jo· 
1f ~ Paiz B.-P. Rodrl&un, Srlo. 3 3 

N9 6345- B/U N9 38t028-4 90.00 
Jotf Zamora Reyeo, oollcll1 tllulo 1npletorlo lla

ca urbana Man1au1 1 llmltada: oriente, Sofo11f11 Sal· 
vatlerra; occidente, Pablo Castillo; aorte1 Oerardo 
Pt!rez; sur, 101 Cro11. 

Oyea1e opo1tcloaes. 
)u¡¡ado Primero Clvli Dlolrlto, M1na1ua, doce 

Mayo, mll aovecleato1 1e1eata 1 1ela.-Jo•' erae1-
to Beodafta, Juez Primero Civil Dlotrllo M1na&u1. 
-Rod. Robelo, Srlo. 3 3 

N9 6346 -B/U N9 381027- 4 90.00 
Joof Zamora ReJH, 1ollclla Ululo 1upltlorlo lln• 

ea urbana M1a1aua1 llmltad1: oriente, Weacealao 
Blandón; occidente, Pablo Ca1tlllo¡ norte, H. f. 
Croa1¡ 1ur 1 Marcial e. SoU1. 

Oyea1e opoalcloau. 
Juz1ado Primero Ovil Dl1trlto. Mana¡¡ua, doce 

Mayo, mil DOvecleDIOI 1e1tnt1 r 1tl1.-)osf l!rDH• 
to Bend1ft1, Jaez Primero Civil Dl1trlto Man11uo. 
-Rod1 llobelo, Srlo, 1 3 

NQ íi3:i5-BiU N9 361355- • 4~.uu .. 
Oreaorio Hodrla:uez, 10Ucit1 su¡>letorlo. aolar e1-

telf, quince w1r11 ca•dro: otl,ate, Ram5a Tala~e
ra; occidente, f1t1nlsl10 Torres¡ aorte1 Marta ea .. 
brera¡ 1ur1 Pitroua flrda.. 

Op6n1aa1e. 
Juz11do Civil Dl1trllo. r.1tell, doce Mayo, mil 

noveclento1 1e1toll1fl1.-0. Outlfrrez.-HuKO Ter-
cero. 3 3 

N9 6137-B/U N9 336517 - 4 90.00 
francloco y Blb Sal11 Rulz, Quiloll, piden titulo 

1upletorlo, propiedad ublc•d• Palo1mi1 •quella fu• 
dadtcctda, sesenta m1n::r:aa111 limitada: norte, Lo
reozo Oaleaao; 1ur. ffllx Casco Ca1tlllo 1 Aa11ta
slo Stle1¡ oriente, Julio Uonzilez AUamtrano; oecl• 
dente, trocha Wiwlll, Palo Prieto. 

Val6rato: Do1 Mii C6rdobao. 
Opo1lcloae1 tt!rmlao le¡al. 
Dado )uz11do Dlotrlto. O:otol, veinte Mayo mil 

nonclenlo1 1t1entlll!l1.-T. R. M1ldoo1do. -lle1· 
Zúul111, Srio 

Coulorme:-Reynoldo Zúnl&•, Srlo. 3 3 

N9 6335 - B/U N9 347592- 4 45.00 
)non Ramón Cruz, oollclla 1upletorlo 1relnta 1 me· 

dia m1az1na'1 Undante: norte, franc11co fl¡ueroa¡ 
1ur1 Bernardo Zelaya¡ oriente, Vlctor Olivera¡ occl· 
d•nte, )01qula L6pn. 

Opón1ao1e. 
)uz1ado Dlotrllo. Somoto, tru Maro, mil nove

cleato11e1eat1Rl1. -ffrafa f1plaoza, Secretarlo. 
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N9 6427 -11/U N9 365465- C 45 00 
Salyaaora Bolallo1 Alv1rez1 101Jclta Ululo 1upleto 

rlo urbano e1ta ciudad, liada: Oriente, M1tlld1 
Orte¡a; Poniente, Leonor Caico; Norte1 Ou1tavo 
Oatif1 rez¡ Sur, Calle Coa1ulado. 

Op6n&an1t. 
Juz1ado CMl Diotrllo. Oranada, 1iete Juolo mll 

aowecte1to1 1eseat11el1.- edmuado M1ta11 Sr10. 
3 2 

N9 6441 -B/U N9 373132 -C 45.00 
Salvador Lópu Siocbez, oollclta Titulo, Rú1tlco, 

San Antonio, tres maazaa11, Umllado: Norte 1 
Oriente, Neme1lo Oarcla¡ Poniente, erae1to e1pl
no1a¡ Sar, eamlao. 

)••&•do Local Civil, Dlrlamba, velnt11fl1 Maro 
Suuliolu.-Pedro Pfrez.-Pedro Molina, Srlo. 

Ja 
N9 6446-B/U N9 373131- 4 45.00 

l1naclo Ooadlez Matuo, 1ollcila Titulo, R1htlco 
1lete Tareas Saa Oregorlo. limitado: Norte, Jaaa 
V1re11; Oriente, Adia Mora; Poniente, MJ¡ael 
Outlfrrt:z; Sur, camino. 

Juz11do Local CIYll, Dlrlamb1, treinta Abril, 
St1nll1e11.-Pedro Pfru, Pedro Mollna, Srio. 
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N9 6542- B/U N9 385441 -· 45.00 
Della Zúot1a 1011<111 Supletorio; urbana; lindan· 

te: Norte, Mercede1 Solano¡ Sur, Abraham f'lorer. 
Oriente, Antonio Oaray, Poniente, Mercede1 Re7ea. 

Oponerse le¡alm,ute. 
)uz11ado Ovil Dlotrlto. Maoaya, catorce )uolo 

mll 11ovecleuto1 1e1eat11i11.-Ju1n Romia Robleto 
Srto. 

3 1 

N9 6517- 8/U N9 381291- • 90.00 
)01f M11l1 Pfrez, 1ollclla titulo 1upletorto cua 

1 aolar, N11arote, linda: Norte, Ae111t1aa Blanco J 
Andrf1 C11tlllo, Sur, Modula Larloo; l!ole, Aadrea 
Culillo r Amauda Mullan, Oeote callo en medio, 
Mario Pfrez r Juana Rueda. 

lnteruadoo op6n1an11, 
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Dodo juzgodo Dl1lrlto Civil. Leó• dlecloho 
f'.nero mll novecleoto1 1e1ent1 y 1el1.-H. Valladl· 
re1 Bermúdez. 

3 1 

N9 6576-B/U N9 367613- • 4500 
Alejandro Cerda, 101iclt1 1upletorlo doce m•n

zan••· lindante: Oriente, Catalina Vant¡11; Occi
dente, Tranqulllno Ramfrez; Norte, Trlaldad Ze
mora, Sur, Tom'• Acevedo. 

Oponer1e. -
juzgodo Civil Dl1lrlto. l!llell, coloree Jumlo mil 

aovecleatot 1e1eall•ii1.-0. Uatl~rrez.-Hu10 Ter
cero, Srio. 

3 1 

N9 6575- 8/U N9 382391-· ll0,00 
Ramón López, 1oliclt1 titulo 1upletorio de un 

solar urbano 1ttu1do en el barrlo de Sabtiava de 
cita c1uJad, midiendo veinte y cuatro varat de 
frente y 1ete•t1 de fundo: Lindante: ~orle, R•>I& 
Canalet; Sur, calle en medio, Benito V111e¡11¡ 
Oriente 1 O.:cldeate; Alejuadro López. 

la.terc11do1 op6011ri1c. 
Valor mll córdob11. Juza:ado Primero local CI • 

vll. LeOD. du:ci1il1 de Junio de mtl D?YcclealOI 
1c1cata J ael1.-S. L•rio1 M.1 Srlo. 

3 1 

No. 6570-B/U No. 3741116- 4 va.oo 
Ouadalupe Mendoia Ayala, 101ic11a Tflalo Su

pletorio, urbana jurl1dlcclóa Haeao1 Aire•. coa1e
olendo c111, Umnada: Otieate, Calle, doaclut11 
clucuenUocbo v1ra11 p.,aiente, Doro1eo f11erte1, 
tre1cient11 oc:bo var11, Norle, R••lro, ci~nto DO 
v'nt1caatro var11. 

5ur: Doroteo fuerln Ciento Clncuonllocho 
v1ra1. 

Oponer1e leaatmente. 
Seer .:tarfa juz11do CtYll Ol1trtto. Riv111 catorce 

Junio mll DOVCCltDIOI 1e1enU1f11.-0. Cerda. 
3 1 

· N9 6571-B/U N9 316900- • ll0.00 
Jo1f Mt¡uel A¡u1lar. San feraaado, pide título 

1upletorto propiedad aquella jart1dlcctda, veinte 
maa11n111 bay dentro c111, lim·tada: Noe le, ot..: 
m"'º Urb:a1 1 Laarc1ao Ouill611; Sur, M1uro Vfl
chcz 8eUorfa¡ Odeate, Rafael Herrera¡ Occidente, 
Mauro Vllcb<Z Bellorlo. 

Valdrala, mll qui11tento1 c6rd"b11. 
Oposlcioae1, t*rm1no le¡al. 
Dod"' juz¡¡1do D11trlto. Ocotal, lrelnl• M•yo 

mll aovec1ea101 1e1ent1 y 1ei1.-T. R. Maldoaado. 
-Rey. Zllat11, ~rto. 

Conlurme:-Keynoldo Z4u1¡1, Srlo. 
3 1 

Aviao del Banco de América 
N9 6~73 B/U N9 3117991- • 0.00 

Baace de Amirlca 1vtsa A.ccloni1t11 J Público 1e 
ha aol1ctt1do reposición Tfhdo Accione1 txlravla
d11: 

No. 
lllO 

Beoellclulo . 
1>1njamin E11111ñdo R. 

. Moa1¡¡u1, D. N., Junio 15, 1966. 

Coutldod 
10 ICClODCI 

3 1 

Declaratoria& de Herederos 

No. 6543-B/U No. 361983-IJ 45.00 
Andrés Monjarrez Meza, unión sus hijos: 

Valerl1 Marlha, féhx, Fausto, Angela, Maria, 
Maria ~lma, Mari• del Rosario, Cllndld1 
Dionisia, José 01lberlo, Manuel de Je•IÍS y 

Andrés Anlonlo Monjarrez Méndez, solicita 
declaráse únicos, universales herederos ble· 
nes que al morir dejó su esposa Maria Mén· 
dez de Monjarrez. con~islente: casa y solar 
situado Chichigalpa, lindante: Orlenle, 
Francisca Zepeda; Ponlenle. Juana Oonzález; 
Norle, Ruperlo Velalsquez; Sur, Simón Darce. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chlnandeg1, Ju· 

nlo catorce, mil novecientos sestnla y seis.-
Concepción de Rodrlguez, Sria. t 

No. 6532-B/U No. 387983-~ 30.00 
lisa Marln1 Peftalba de Morales, en unión 

de Adda francés Peftalba de Morales, Olg1 
Maria Peft1lba de Rivas y EdgardJosé Penal· 
ha Argilello, solicllan declaralraeles herede· 
ros todos derechos, bienes y 1cclones de 
Della Argl!ello v. de Peftatba. 

Opónganse lé1 mino legal. 
Dado juzgado lo. Civil Distrito. - Man•· 

gua, quince funlo mil novecientos sesenta y 
sél•.- José Ernesto Bendafta, juez lo. Civil 
Dlstrllo.-0. Nobel Villavlcencio, Srlo. 

1 

No. 6588-8/U No. 387998-~ 3000 
Indiana Román viuda de Quintanilla, Re· 

presenlante de sus menores hijos: Ninoska 
del Socorro y Diego Mm Jel Qulntanllla 
Román, sollclta decuirase herederos sus hl· 
jos, padre legitimo Diego Manuel Qulntanl· 
lla López. 

lnleresados opónganse. 
Dado fuzgado Primero Civil del Dlstrilo. 

Managua, catorce junio de mil novecientos 
sesenta y sels.-josé Ernesto Bendafta. 

t.:itac16n de Proce1ado 
No. 540 

t 

Por segunda y úlllma vez citase y emp"· 
zne al procesado Porlirlo Pérez, de genera· 
les ignoradas para que dentro del létmlno 
de quince dios comparezca a esle despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delilo de hurto de ganado de la propie
dad de lot seftores: Simeón y Carlos Orlez, 
bajo apercibimientos de someter su ~ausa al 
conoclmlenlo del Tribunal de jurados y de 
causarle la sentencl1 que se dlclare en su 
contra los mismos declos que si estuviere 
presenle. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que lifnen de caplurar a dicho 
procesado y a los parllculares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crl · 
meo de Somoto, 1 once dlas del mes de Ju· 
nlo de mli noveclenlos sesenta y séis (!) 
Ollb. Calder1 Raudez.-A. Cuazo.-Srlo. 

Es conforme con su ori11l11at.-Alberto 
Carazo.-Srio. .• . l 

www.enriquebolanos.org

